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EXAMEN EXTRAORDINARIO 
 
 
PREGUNTAS TEÓRICAS (5 puntos en total) 

1. La actividad de policía como forma de actuación administrativa (Tema II 
Apartado 2.1) (2,5 puntos) 

2. Tipos de planes urbanísticos y procedimiento de aprobación (Tema 7 
Apartado 7.1) (2,5 puntos) 

- Tiempo: 50 minutos. 
 
 
CASO PRÁCTICO (5 puntos) 

- Tiempo: 90 minutos. 
- Las respuestas deben ser razonadas por extenso: la falta de desarrollo se 

presumirá falta de conocimiento. 
 

 La empresa de telefonía móvil Telephone España, S.A.U. tiene intención de 
instalar nuevas antenas de telefonía móvil en el municipio de Getafe para ofrecer 
una mejor cobertura al creciente de número de clientes de dicho municipio. La 
Asociación de Vecinos de Las Margaritas se encuentra muy preocupada por la 
posible instalación de antenas en su barrio. Estos vecinos solicitan su asesoramiento 
ya que quieren oponerse a cualquier intento de instalación, para lo que debe 
responder a las siguientes preguntas (enumere en su respuesta cada pregunta y 
apartado): 

1. La instalación de la antena de telefonía móvil está sujeta a la obtención de una 
licencia, tal y como se prevé en el artículo 21 de la Ordenanza municipal 
reguladora de las condiciones urbanísticas de instalación y funcionamiento de 
infraestructuras radioeléctricas, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Getafe el 5 de marzo de 2009 (Anexo I). Al haberse aprobado con 
posterioridad la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (Anexo II), a) ¿Se le aplicaría dicha 
Ley?; b) ¿Seguirá siendo necesaria la obtención de dicha licencia? (1,25 
puntos). 

2. En el caso de que desde el punto de vista técnico no se identificase una 
ubicación mejor para las antenas en el barrio de Las Margaritas, y atendiendo 
a la normativa en materia de telecomunicaciones (Anexo III), a) ¿Se podría 
imponer la instalación a la comunidad de propietarios del edificio situado en 
la Avenida de las Ciudades nº 20 de Getafe que es un edificio notablemente 
más alto que todos los de su alrededor?. b) ¿Cómo se justifica esta limitación a 
la propiedad privada? (más allá de la existencia del artículo correspondiente).  

3. En el artículo 13 de la Ordenanza se hace una remisión a otra normativa en el 
caso de la instalación de la antenas en suelo rural: a) Señale de qué normas se 
trata y cómo se interrelacionan (no hace falta recordar el nombre concreto de 
la norma); b) Identifique brevemente qué es y cuál sería el suelo rural.  

4. Por lo que respecta a la normativa medioambiental los vecinos se preguntan 
si para la instalación de la anten.-a resulta relevante: a) Información 
ambiental; b) Licencia de actividades clasificadas; b) Evaluación de impacto 
ambiental; c) Autorización ambiental integrada; d) Autorización de emisión 
de gases de efecto invernadero (Sin necesidad de apoyarse en la normativa 
explique de forma muy resumida en qué consiste cada uno de estos instrumentos y si 



José Vida Fernández 
La acción administrativa en sectores específicos 

 

	   2	  

debería o no someterse a los mismos –en el caso de no contar con información 
suficiente indique solamente cómo podría confirmarse– ) (1,25 puntos). 

ANEXO I 
  
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS CONDICIONES 
URBANÍSTICAS DE INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS 
 
Capitulo 1.- Objeto de la Ordenanza 
Artículo 1 .- Objeto.- 
El objeto de esta ordenanza es regular, en el ejercicio de las competencias que le son propias al 
municipio, las condiciones urbanísticas a las que deben someterse la instalación y funcionamiento de 
infraestructuras radioeléctricas de telecomunicación en el término municipal de Getafe, a fin de que su 
implantación se realice con el mínimo impacto visual en el entorno urbano y rural . 
Artículo 2.- Ambito de aplicación. 
1.- Están incluidas en el ámbito de aplicación de esta ordenanza las infraestructuras radioeléctricas con 
antenas susceptibles de generar campos electromagnéticos en un intervalo de frecuencia de entre O Hz a 
300 GHz que se encuentren situadas en el término municipal, como son: 
A) Antenas e infraestructuras de telefonía móvil y otros servicios de radiocomunicación móvil. 
B) Antenas e infraestructuras de radiodifusión sonora y televisión. 
C) Infraestructuras e instalaciones radioeléctricas de redes públicas fijas con acceso vía radio y 
radioenlaces. 
2.- Quedan excepcionadas de la aplicación de esta Ordenanza: 
A) Antenas catalogadas de radioaficionados. 
B) Antenas receptoras de radiodifusión y televisión. 
 
Capitulo 2.- Condiciones Generales de Implantación 
Artículo 3.- En la determinación de los emplazamientos de los elementos y equipos de los sistemas de 
telecomunicación, previstos en el momento de aprobación de la presente Ordenanza, se cumplirán las 
condiciones que específicamente se establecen en los siguientes títulos. Cualquier otra instalación de 
telecomunicación no regulada expresamente en ella, se ajustará a las disposiciones que se determinan 
para las instalaciones de características morfológicas o funcionales, análogas. 
Artículo 4.- Con carácter general las estaciones radioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la 
solución constructiva que reduzca al máximo el impacto visual y así mismo deberán resultar compatibles 
con el entorno e integrarse arquitectónicamente de forma adecuada, adoptando las medidas necesarias 
para reducir al máximo el impacto visual sobre el paisaje arquitectónico urbano o rural, con las debidas 
condiciones de seguridad. 
Artículo 5.- Las infraestructuras radioeléctricas y sus instalaciones complementarias cumplirán lo 
establecido por la normativa especifica de aplicación, NN.UU. y OO.  del Plan General de Ordenación 
Urbana y demás normativa vigente. 
Artículo 6.- Las infraestructuras radioeléctricas deberán señalizarse y, en su caso, vallarse, de 
conformidad con lo establecido en la legislación sectorial vigente y demás normativa de aplicación. 
Artículo 7.- Se prohíbe cualquier instalación de telecomunicación en fachadas de edificios, salvo las 
excepciones que se establecen en los artículos 15 para antenas de reducidas dimensiones. 
Artículo 8.- Edificios protegidos y Protección Especial.- 
En edificios protegidos según la catalogación del actual Plan General de Ordenación Urbana, se prohíbe 
cualquier instalación de telecomunicación, tanto sobre la cubierta como en fachadas de edificios. 
En cualquier otro edificio que por su singularidad en el entorno urbano, a juicio de los servicios 
municipales competentes, merezca la misma consideración de edificio protegido a estos efectos, se 
evitará cualquier tipo de instalación, salvo que la solución propuesta justifique la anulación del impacto 
visual desfavorable. 
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TITULO II.- INSTALACIONES PERTENECIENTES A REDES DE TELEFONIA.- 
Capitulo 1. Estaciones base situadas sobre cubierta de edificios. 
Artículo 9.- 
En la instalación de las estaciones base de telefonía, se adoptarán las medidas necesarias para reducir al 
máximo los impactos ambiental y visual. Se cumplirán en todo caso las reglas siguientes: 
a) Se prohíbe la colocación de antenas sobre soporte apoyado en el pretil de remate de fachada de un 
edificio. 
b) Los mástiles o elementos soporte de antenas, apoyados en cubierta plana o en los paramentos 
laterales de torreones o cualquier otro elemento prominente de dicha cubierta, cumplirán las siguientes 
reglas: 
- El retranqueo mínimo de cualquier elemento integrante de estas instalaciones respecto al plano de 
cualquier fachada exterior del edificio sobre el que se ubica será de 2 metros. 
- La altura máxima sobre la cubierta del conjunto formado por el mástil o elemento soporte y las antenas, 
será la del vértice de un cono recto cuyo eje coincida con el del mástil o soporte y su generatriz forme un 
ángulo de 45° con dicho eje e interceda con la vertical del pretil o con el borde de la fachada exterior, a 
una altura superior en 1 m. de la de éste. En ningún caso dicha altura excederá de 4 metros. 
- El diámetro máximo del mástil o cilindro circunscrito al elemento soporte será de 15 cm. 
- El diámetro máximo del cilindro envolvente que circunscriba las distintas antenas y el elemento soporte 
no excederá de 120 centímetros. 
- Los vientos para el arriostramiento del mástil o elemento soporte, se fijarán a una altura que no supere 
un tercio de la de dichos elementos. 
Artículo 10.- 
En la instalación de recintos contenedores vinculados funcionalmente a una determinada estación base 
de cualquier emisor, situados sobre cubierta de edificios, se cumplirán las siguientes reglas: 
a) No serán accesibles al público. 
b) Se situarán a una distancia mínima de 3 m. respecto de las fachadas exteriores del edificio. 
c) La superficie de la planta no excederá de 12 m² . Altura máxima: 3 metros. 
d) La situación del contenedor no dificultará la circulación por la cubierta, necesaria para la realización de 
los trabajos de conservación y mantenimiento del edificio y sus instalaciones. 
e) Cuando el contenedor sea visible desde la vía pública, espacios abiertos o patios interiores, su color, 
aspecto y materiales se adaptarán a los del edificio y su ubicación se adecuará a la composición de la 
cubierta. 
Artículo 11.- Protección en zonas de viviendas unifamiliares .- 
Las antenas o cualquier otro elemento perteneciente a una estación base de telefonía, cuya instalación se 
efectúe sobre la cubierta de un edificio perteneciente a este ámbito, sólo podrán autorizarse cuando se 
justifique que por las características de los elementos previstos y las condiciones de su emplazamiento se 
consigue el adecuado mimetismo con el paisaje y, consiguientemente, no producirá su instalación 
impacto visual desfavorable. 
 
Capitulo 2.- Instalación de antenas situadas sobre mástiles o estructuras soporte apoyadas sobre 
el terreno. 
Artículo 12.- En su instalación se adoptarán las medidas necesarias para atenuar al máximo el impacto 
visual y conseguir la adecuada integración en el paisaje. La altura máxima total del conjunto formado por 
la antena y su estructura soporte no excederá de 35 metros, salvo en zonas destinadas a uso residencial 
que no excederá de 25 metros.  
En las zonas adyacentes a vías rápidas deberán cumplirse las prescripciones establecidas en la 
normativa reguladora de las protecciones marginales de carreteras y vías públicas. 
En parcelas no edificadas el Ayuntamiento establecerá en su caso, las condiciones de provisionalidad de 
la licencia. 
 
Capitulo 3.- Instalaciones en suelo rural.- 
Artículo 13.- Las instalaciones que se pretendan realizar en suelo rural, deberán someterse al régimen 
urbanístico aplicable a esta clase de suelo previsto en la legislación estatal, autonómica y municipal. 
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Capitulo 4.- Instalaciones situadas en fachadas de edificios 
Artículo 14.- Podrá admitirse la instalación de antenas en la fachada de un determinado edificio, siempre 
que por sus reducidas dimensiones (microceldas o similares) y condiciones de ubicación resulten acordes 
con la composición de la fachada y no suponga menoscabo en el ornato y decoración de la misma. En 
cualquier caso se cumplirán las siguientes reglas: 
a) Se situarán por debajo del nivel de cornisa, sin afectar a elementos ornamentales del edificio. 
b) Su colocación se ajustará al ritmo compositivo de la fachada. 
c) La separación de las antenas respecto al plano de fachada no excederá de 50 centímetros. 
d) El trazado de la canalización o cable se integrará armónicamente en la fachada y su color se adaptará 
al del paramento correspondiente. 
e) El contenedor se ubicará en lugar no visible. 
En edificios protegidos y edificios de protección especial según lo señalado en el artículo 8 de esta 
ordenanza, no se permitirán este tipo de instalaciones. 
 
Capitulo 5.- Equipos de telecomunicación para la defensa nacional, la seguridad pública, la 
protección civil y otros servicios gestionados directamente por la Administración pública. 
Artículo 15.- Estas instalaciones podrán localizarse sobre terrenos y edificios previstos para estos usos en 
el Plan General vigente o en cualquier otro emplazamiento, en las condiciones convenidas al efecto por el 
Ayuntamiento y el órgano titular. 
 
TITULO III.- CONDICIONES DE PROTECCION AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD DE LAS 
INSTALACIONES. 
Artículo 16.- En las instalaciones de equipos pertenecientes a una red de telecomunicación, se adoptarán 
las medidas necesarias para reducir al máximo el impacto visual sobre el paisaje arquitectónico urbano, 
con las debidas condiciones de seguridad. 
Cuando se trate de la utilización por diferentes operadores de una determinada ubicación, se procurará la 
menor separación entre las diferentes antenas y la mejor 
composición rítmica para lograr la máxima integración en el paisaje urbano. 
Artículo 17.- La climatización de cualquier recinto contenedor se efectuará de forma que los sistemas de 
refrigeración se sitúen en lugares no visibles y su funcionamiento se ajuste a las prescripciones 
establecidas por las NN.UU. y OO. Del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe. 
Artículo 18.- La instalación de los equipos de telecomunicación se efectuará de forma que se posibilite el 
tránsito de personas necesario para la conservación y mantenimiento del inmueble en el que se ubiquen. 
Artículo 19.- Los contenedores se destinarán exclusivamente a albergar el instrumental propio de los 
equipos de telecomunicación. Sus condiciones constructivas y de seguridad se ajustarán a la legislación 
aplicable. 
Artículo 20.- Las características y sistemas de protección de los elementos y equipos de cualquier red de 
telecomunicación, cumplirán lo establecido por la normativa específica de aplicación. 
 
TITULO IV.- REGIMEN JURIDICO DE LAS LICENCIAS SOMETIDAS A ESTA ORDENANZA. 
CAPITULO I.- Licencia municipal.- 
Artículo 21 .- Solicitud de Licencia de Obras y de instalación de la actividad.- 
Las instalaciones objeto de esta ordenanza quedan sometidas al cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas y permisos legalmente establecidos. A tal efecto habrá de solicitarse la oportuna licencia de 
obras así como de instalación de actividad, acompañadas del correspondiente Proyecto conjunto o en su 
caso Proyectos diferenciados de Obras y de Actividad, redactado por técnico competente y con el visado 
del Colegio Oficial respectivo, por triplicado ejemplar, dos de los ejemplares se presentarán en soporte 
papel, el tercer ejemplar se presentará en CD, con archivos en formato PDF, adjuntado declaración del 
técnico redactor del proyecto, de su correspondencia exacta con los dos ejemplares presentados en 
papel, así como un Estudio de Seguridad y Salud, al objeto de su tramitación ante las instancias 
pertinentes, debiendo adjuntar cuanta documentación sea requerida por la legislación sectorial de 
aplicación y, en particular, la exigible para el procedimiento de Evaluación Ambiental, en su caso. 
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La Memoria del proyecto incluirá, además de las correspondientes justificaciones 
urbanística y arquitectónica: 
- Los cálculos justificativos de la estabilidad de las instalaciones desde un punto de vista estructural y de 
fijaciones al edificio con los planos constructivos correspondientes. 
- Justificación de que el impacto visual y ambiental de la instalación es el mínimo que se puede alcanzar 
con las mejores técnicas disponibles. 
- La descripción y justificación de las medidas correctoras adoptadas para la protección contra descargas 
eléctricas de origen atmosférico. 
- Documentación fotográfica, gráfica y escrita, justificativa del impacto visual, que exprese claramente el 
emplazamiento y el lugar de colocación de la instalación en relación con la finca y la situación de ésta: 
descripción del entorno dentro del cual se implanta, extensión, forma, materiales y otras características. 
Deberá aportarse simulación gráfica del impacto visual desde la perspectiva de la visión del viandante. 
- Acreditación de la presentación ante el órgano competente de la Administración del Estado. 
El titular o propietario de las instalaciones habrá de comprometerse, por escrito y a la presentación de su 
solicitud, a realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de 
radiocomunicación o los elementos de la misma que no se utilicen al estado anterior a la instalación de 
los mismos, el terreno, la construcción o el edificio que sirva de soporte a dicha instalación en el supuesto 
de cese definitivo de la actividad. 
Para proceder al desmantelamiento de la instalación deberá solicitarse la correspondiente licencia 
municipal, acompañando a la solicitud un Proyecto técnico de desmantelamiento en el que quede 
claramente fijado el resultado y aspecto final. 
En ningún caso podrá concederse la licencia de obras sin la previa para la instalación de la actividad. 
Artículo 22.- Solicitud de licencia de funcionamiento de la actividad.- 
Una vez realizada la instalación, y para su puesta en funcionamiento, habrá de solicitarse la oportuna 
licencia de funcionamiento ante el Ayuntamiento, acompañando la siguiente documentación: 
- Certificado oficial de la dirección facultativa de las obras de que las mismas se ajustan al proyecto 
presentado, firmada por técnico competente y visado por el colegio oficial. 
- Certificado oficial de la dirección facultativa de las instalaciones de que las instalaciones se ajustan al 
proyecto presentado y se han adoptado las medidas correctoras propuestas en el proyecto técnico y las 
fijadas por el Ayuntamiento en la licencia concedida, firmada por técnico competente y visado por el 
colegio oficial. 
- Liquidación definitiva de las obras e instalaciones, firmada por técnico competente y visado por el 
colegio oficial. 
- Aprobación por el órgano competente de la Administración del Estado del correspondiente proyecto 
técnico y el informe favorable de la inspección realizada por el mismo Ministerio. 
La obtención de la licencia de funcionamiento será previa a la concesión de las autorizaciones de 
enganche definitivo o ampliación de suministro de energía. 
 
Capitulo 2. Conservación y mantenimiento de las instalaciones. 
Artículo 23.- Deber de conservación.- 
1.- El titular de la licencia deberá conservar la instalación de los equipos de telecomunicación en buen 
estado de seguridad, salubridad y ornato público. 
2.- El deber de conservación de las instalaciones de equipos de telecomunicación implica su 
mantenimiento, mediante la realización de los trabajos y obras que sean precisos, para asegurar el 
cumplimiento de los siguientes fines: 
a) Preservación de las condiciones con arreglo a las cuales hayan sido autorizadas las citadas 
instalaciones. 
b) Preservación de las condiciones de funcionalidad y de seguridad, salubridad y ornato público, incluidos 
los elementos soporte de las mismas. 
Art. 24. Retirada de instalaciones o de alguno de sus elementos.- El titular de la licencia o el propietario 
de las instalaciones deberán realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y retirar los equipos de 
telecomunicación o sus elementos restaurando el estado anterior a la instalación de los mismos, el 
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terreno, construcción o edificio que sirva de soporte a dicha instalación, en los supuestos de cese 
definitivo de la actividad o de los elementos de las mismas que no se utilicen. 
Art. 25. Renovación y sustitución de las instalaciones 
Estarán sujetas a los mismos requisitos que la primera instalación la renovación o sustitución completa de 
una instalación y la reforma de las características de la misma que hayan sido determinantes para su 
autorización o sustitución de alguno de sus elementos por otro de características diferentes a las 
autorizadas. 
Artículo. 26.- Órdenes de ejecución 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido por los artículos 23 y 24 de la presente 
Ordenanza, el órgano competente del Ayuntamiento dictará las órdenes de ejecución que sean 
necesarias, que se ajustarán a la legislación aplicable y contendrán las determinaciones siguientes: 
a) Determinación de los trabajos y obras a realizar para cumplir el deber de conservación de los equipos 
de telecomunicación y de su instalación, o en su caso, la retirada de la instalación o de alguno de sus 
elementos. 
b) Determinación del plazo para el cumplimiento voluntario de lo ordenado que se fijará en razón directa 
de la importancia, volumen y complejidad de los trabajos a realizar. 
c) La orden de ejecución determinará en función de la entidad de las obras a realizar la exigibilidad de 
proyecto técnico y, en su caso, dirección facultativa. 
 
Capitulo 3. Régimen de Protección de la legalidad urbanística y sancionador de las infracciones. 
Artículo 27.- Inspección de las instalaciones. 
Las condiciones urbanísticas de emplazamiento, instalación, incluidas las obras, y funcionamiento de los 
equipos de telecomunicación regulados en esta ordenanza estarán sujetos al régimen de inspección 
previsto en el Plan General de Ordenación Urbana y el resto de legislación vigente, correspondiendo las 
facultades de la protección de la legalidad y disciplina a los órganos que la tenga atribuida. 
Artículo 28.- Protección de la legalidad. 
1.- Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto 
en la presente Ordenanza y demás normativa de aplicación respecto de las normas urbanísticas sobre 
emplazamiento, instalación y funcionamiento de las infraestructuras radioeléctricas que serán 
sancionadas de conformidad con lo establecido en la legislación urbanística vigente. 
2.- Las acciones u omisiones que contravenga lo dispuesto en la presente Ordenanza podrán dar lugar a 
la adopción, por la autoridad competente, de las medidas que a continuación se establecen, que serán 
impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas: 
a) La restauración de orden jurídico infringido y de la realidad física alterada o transformada como 
consecuencia de la actuación ilegal, a través de las medidas correctoras reguladas en el ordenamiento. 
b) La iniciación de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos administrativos en los que 
presuntamente pudiera ampararse la actuación ilegal. 
c) La imposición de multas a los responsables, previa tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador. 
d) La exigencia de resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 
declarados responsables. 
3.- En ningún caso podrá la Administración dejar de adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes 
afectados al estado anterior a la producción de la situación ilegal. 
Artículo 29.- Régimen sancionador.- 
Las infracciones derivadas de la presente ordenación serán objeto de sanción conforme a la legislación 
vigente. 
Las multas por infracciones urbanísticas se impondrán con independencia de las demás medidas 
previstas en el ordenamiento. 
 
Capitulo 4.- Régimen fiscal 
Artículo 30.- Las instalaciones reguladas en esta Ordenanza, así como la obtención 
de las licencias preceptivas, estarán sujetas a los tributos previstos en las Ordenanzas Fiscales con 
arreglo a los preceptos de estas. 
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ANEXO II 
  
LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto. 
Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales necesarias para facilitar la libertad de 
establecimiento de los prestadores y la libre prestación de servicios, simplificando los procedimientos y 
fomentando, al mismo tiempo, un nivel elevado de calidad en los servicios, así como evitar la introducción 
de restricciones al funcionamiento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley, no resulten justificadas o proporcionadas. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1. Esta Ley se aplica a los servicios que se realizan a cambio de una contraprestación económica y que 
son ofrecidos o prestados en territorio español por prestadores establecidos en España o en cualquier 
otro Estado miembro. 
2. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación de esta Ley: 
 Los servicios no económicos de interés general. 
 Los servicios financieros. 
 Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y servicios 
asociados en lo que se refiere a las materias que se rigen por la legislación sobre comunicaciones 
electrónicas. 
 Los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los transportes urbanos, y de la navegación 
marítima y aérea, incluidos los servicios portuarios y aeroportuarios necesarios para llevar a cabo la 
actividad de transporte, exceptuando la actividad de las plataformas logísticas de las empresas y de las 
actividades necesarias para su funcionamiento. 
 Los servicios de las empresas de trabajo temporal. 
 Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, realizados o no en 
establecimientos sanitarios e independientemente de su modo de organización y de financiación a escala 
estatal y de su carácter público o privado, prestados por profesionales de la salud a sus pacientes, con 
objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de salud, cuando estas actividades estén reservadas a 
profesiones sanitarias reguladas. 
 Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, independientemente de su 
modo de producción, distribución y transmisión y la radiodifusión, exceptuando las actividades de 
comercio al por menor de los productos audiovisuales. 
 Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor monetario. 
 Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad pública, en particular las de los 
notarios, registradores de la propiedad y mercantiles. 
 Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo a familias 
y personas temporal o permanentemente necesitadas provistos directamente por las Administraciones 
Públicas o por prestadores privados en la medida en que dichos servicios se presten en virtud de acuerdo, 
concierto o convenio con la referida Administración. 
 Los servicios de seguridad privada. 
3. Esta Ley no se aplicará al ámbito tributario. 
4. En caso de conflicto entre las disposiciones de esta Ley y otras disposiciones que regulen el acceso a 
una determinada actividad de servicios o su ejercicio en aplicación de normativa comunitaria, 
prevalecerán estas últimas en aquellos aspectos expresamente previstos en la normativa comunitaria de 
la que traigan causa. 
Artículo 3. Definiciones. 
A los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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1. Servicio : cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una 
remuneración, contemplada en el artículo 50 del Tratado de la Comunidad Europea. 
2. Prestador : cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal 
en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un 
Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea, que ofrezca o preste un servicio. 
3. Destinatario : cualquier persona física o jurídica, que utilice o desee utilizar un servicio. 
4. Estado miembro de establecimiento : el Estado miembro en cuyo territorio tenga su establecimiento el 
prestador del servicio. 
5. Establecimiento : el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así como la 
constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las condiciones fijadas por la 
legislación, por una duración indeterminada, en particular por medio de una infraestructura estable. 
6. Establecimiento físico : cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a cabo 
efectivamente una prestación de servicios. 
7. Autorización : cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con carácter 
previo, para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio. 
8. Requisito : cualquier obligación, prohibición, condición o límite al acceso al ejercicio de una actividad de 
servicios previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la jurisprudencia o de las prácticas 
administrativas o establecidos en las normas de los colegios profesionales. 
9. Declaración responsable : el documento suscrito por la persona titular de una actividad empresarial o 
profesional en el que declara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener 
su cumplimiento durante la vigencia de la actividad. 
10. Régimen de autorización : cualquier sistema previsto en el ordenamiento jurídico o en las normas de 
los colegios profesionales que contenga el procedimiento, los requisitos y autorizaciones necesarios para 
el acceso o ejercicio de una actividad de servicios. 
11. Razón imperiosa de interés general : razón definida e interpretada la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden público, la seguridad pública, la 
protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, 
la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de 
servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha 
contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad 
intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la 
política social y cultural. 
12. Autoridad competente : cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, ordenación o 
control de las actividades de servicios, o cuya actuación afecte al acceso a una actividad de servicios o a 
su ejercicio, y, en particular, las autoridades administrativas estatales, autonómicas o locales y los 
colegios profesionales y, en su caso, consejos generales y autonómicos de colegios profesionales. 
13. Profesión regulada : la actividad o conjunto de actividades profesionales, cuyo acceso, ejercicio o una 
de las modalidades de ejercicio estén subordinados de manera directa o indirecta, en virtud de 
disposiciones legales o reglamentarias, a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales. 
14. Comunicación comercial : cualquier forma de comunicación destinada a promocionar, directa o 
indirectamente, bienes, servicios o la imagen de una empresa, organización o persona con una actividad 
comercial, industrial o artesanal o que ejerza una profesión regulada. No se consideran comunicaciones 
comerciales: 
 Los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, organización o 
persona y, concretamente, el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico. 
 La información relativa a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, organización o 
persona, elaborada de forma independiente, especialmente cuando se facilitan sin contrapartida 
económica. 
CAPÍTULO II. LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS. 
Artículo 4. Libertad de establecimiento. 
1. Los prestadores podrán establecerse libremente en territorio español para ejercer una actividad de 



José Vida Fernández 
La acción administrativa en sectores específicos 

 

	   9	  

servicios, sin más limitaciones que las establecidas de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 
2. Cualquier prestador establecido en España que ejerza legalmente una actividad de servicios podrá 
ejercerla en todo el territorio nacional. 
3. En el caso de regímenes de autorización previstos en la normativa comunitaria, lo dispuesto en este 
capítulo no se aplicará a aquellos aspectos expresamente recogidos en la misma. 
Artículo 5. Regímenes de autorización. 
La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de la misma no podrá 
imponer a los prestadores un régimen de autorización, salvo excepcionalmente y siempre que concurran 
las siguientes condiciones, que habrán de motivarse suficientemente en la Ley que establezca dicho 
régimen. 
 No discriminación: que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni directa ni 
indirectamente en función de la nacionalidad o de que el establecimiento se encuentre o no en el territorio 
de la autoridad competente o, por lo que se refiere a sociedades, por razón del lugar de ubicación del 
domicilio social; 
 Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por una razón imperiosa de interés 
general, y 
 Proporcionalidad: que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución del objetivo que se persigue porque no existen otras medidas menos restrictivas que 
permitan obtener el mismo resultado, en particular cuando un control a posteriori se produjese demasiado 
tarde para ser realmente eficaz. Así, en ningún caso, el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio 
se sujetarán a un régimen de autorización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración 
responsable del prestador mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y se facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad. 
Artículo 6. Procedimientos de autorización. 
Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán 
tener carácter reglado, ser claros e inequívocos, objetivos e imparciales, transparentes, proporcionados al 
objetivo de interés general y darse a conocer con antelación. En todo caso, deberán respetar las 
disposiciones recogidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, así como garantizar la aplicación 
general del silencio administrativo positivo y que los supuestos de silencio administrativo negativo 
constituyan excepciones previstas en una norma con rango de Ley justificadas por razones imperiosas de 
interés general. 
Artículo 7. Limitaciones temporales y territoriales. 
1. Con carácter general la realización de una comunicación o una declaración responsable o el 
otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla por tiempo 
indefinido. Sólo se podrá limitar la duración cuando: 
 La declaración responsable o la autorización se renueve automáticamente o sólo esté sujeta al 
cumplimiento continuo de los requisitos; 
 el número de autorizaciones disponibles sea limitado de acuerdo con el siguiente artículo o; 
 pueda justificarse la limitación de la duración de la autorización o de los efectos de la 
comunicación o la declaración responsable por la existencia de una razón imperiosa de interés general. 
A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consideración de limitación temporal el plazo máximo 
que se pueda imponer al prestador para iniciar su actividad a contar desde el otorgamiento de la 
autorización o desde la realización de la comunicación o la declaración responsable. 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la posibilidad de las autoridades competentes de 
revocar la autorización, en especial cuando dejen de cumplirse las condiciones para la concesión de la 
autorización. 
Asimismo, cuando el acceso a la actividad o su ejercicio esté condicionado a la realización de una 
comunicación o de una declaración responsable por parte del prestador, la comprobación por parte de la 
administración pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 
carácter esencial, que se hubiere aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la 
legislación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 



José Vida Fernández 
La acción administrativa en sectores específicos 

 

	   10	  

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
3. La realización de una comunicación o una declaración responsable o el otorgamiento de una 
autorización permitirá al prestador acceder a la actividad de servicios y ejercerla en la totalidad del 
territorio español, incluso mediante el establecimiento de sucursales. 
No obstante lo anterior, las Administraciones Públicas podrán otorgar autorizaciones o solicitar 
comunicaciones o declaraciones responsables a los prestadores cuya eficacia esté limitada a una parte 
específica del territorio cuando esté justificado por razones de orden público, seguridad pública, salud 
pública o protección del medio ambiente, resulte proporcionado y no discriminatorio y de forma 
suficientemente motivada. 
Asimismo, podrá exigirse una autorización, una comunicación o una declaración responsable individual 
para cada establecimiento físico cuando esté justificado por una razón imperiosa de interés general, 
resulte proporcionado y no discriminatorio. Cuando el prestador de servicios ya esté establecido en 
España y ejerza legalmente la actividad, estas autorizaciones o declaraciones responsables no podrán 
contemplar requisitos que no estén ligados específicamente al establecimiento físico a partir del cual 
pretende llevar a cabo dicha actividad. 
Artículo 8. Limitación del número de autorizaciones. 
1. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la escasez de recursos 
naturales o inequívocos impedimentos técnicos. 
2. Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de servicios esté limitado: 
 El procedimiento de concesión por las Administraciones Públicas garantizará el cumplimiento de 
los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. En dicho 
procedimiento, las Administraciones Públicas podrán tener en cuenta consideraciones en materia de 
salud pública, objetivos de política social, de salud y seguridad de los trabajadores por cuenta ajena y por 
cuenta propia, de protección del medio ambiente, de conservación del patrimonio cultural y cualquier otra 
razón imperiosa de interés general, siempre que estos criterios estén contemplados en las bases 
reguladoras de la concesión de las autorizaciones y guarden relación con el objeto de la concesión. 
 La autorización que se conceda tendrá una duración limitada y proporcionada atendiendo a las 
características de la prestación del servicio y no dará lugar a un procedimiento de renovación automática 
ni conllevará, una vez extinguida la autorización, ningún tipo de ventaja para el prestador cesante o para 
personas especialmente vinculadas con él. 
Artículo 9. Principios aplicables a los requisitos exigidos. 
1. Las Administraciones Públicas no podrán exigir requisitos, controles previos o garantías equivalentes o 
comparables, por su finalidad a aquellos a los que ya esté sometido el prestador en España o en otro 
Estado miembro. 
2. Todos los requisitos que supediten el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio deberán 
ajustarse a los siguientes criterios: 
 No ser discriminatorios. 
 Estar justificados por una razón imperiosa de interés general. 
 Ser proporcionados a dicha razón imperiosa de interés general. 
 Ser claros e inequívocos. 
 Ser objetivos. 
 Ser hechos públicos con antelación. 
 Ser transparentes y accesibles. 
3. El acceso a una actividad de servicio o su ejercicio se regirá por el principio de igualdad de trato y no 
discriminación. 
Artículo 10. Requisitos prohibidos.  
En ningún caso se supeditará el acceso a una actividad de servicios en España o su ejercicio al 
cumplimiento de lo siguiente: 
 Requisitos discriminatorios basados directa o indirectamente en la nacionalidad, incluido que el 
establecimiento se encuentre o no en el territorio de la autoridad competente, o el domicilio social; y en 
particular: requisito de nacionalidad o de residencia para el prestador, su personal, los partícipes en el 
capital social o los miembros de los órganos de gestión y supervisión. 
 Prohibición de estar establecido en varios Estados miembros o de estar inscrito en los registros o 
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colegios o asociaciones profesionales de varios Estados miembros. 
 Limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un establecimiento principal o 
secundario y, especialmente, la obligación de que el prestador tenga su establecimiento principal en el 
territorio español, o limitaciones de la libertad de elección entre establecimiento en forma de sucursal o de 
filial. 
 Condiciones de reciprocidad con otro Estado miembro en el que el prestador tenga ya su 
establecimiento, con excepción de las previstas en los instrumentos comunitarios en materia de energía. 
 Requisitos de naturaleza económica que supediten la concesión de la autorización a la prueba 
de la existencia de una necesidad económica o de una demanda en el mercado, a que se evalúen los 
efectos económicos, posibles o reales, de la actividad o a que se haga una apreciación de si la actividad 
se ajusta a los objetivos de programación económica fijados por la autoridad competente o a que se 
comercialicen productos o servicios de un tipo o procedencia determinada. Las razones imperiosas de 
interés general que se invoquen no podrán encubrir requisitos de planificación económica. 
 Intervención directa o indirecta de competidores, incluso dentro de órganos consultivos, en la 
concesión de autorizaciones o en la adopción de otras decisiones de las autoridades competentes 
relativas al establecimiento para el ejercicio de una actividad de servicios, sin perjuicio de la actuación de 
colegios profesionales y consejos generales y autonómicos de colegios profesionales, como autoridades 
competentes, en el ámbito de las competencias que les otorga la Ley. Esta prohibición se extiende a 
organismos como las cámaras de comercio y a los interlocutores sociales en lo que concierne al 
otorgamiento de autorizaciones individuales, pero esa prohibición no afectará a la consulta de organismos 
como las cámaras de comercio o de los interlocutores sociales sobre asuntos distintos a las solicitudes de 
autorización individuales, ni a una consulta del público en general. 
 Obligación de que la constitución de garantías financieras o la suscripción de un seguro deban 
realizarse con un prestador u organismo establecido en el territorio español. 
 Obligación de haber estado inscrito con carácter previo durante un período determinado en los 
registros de prestadores existentes en el territorio español o de haber ejercido previamente la actividad 
durante un período determinado en dicho territorio. 
Artículo 11. Requisitos de aplicación excepcional sujetos a evaluación previa. 
1. La normativa reguladora del acceso a una actividad de servicios o de su ejercicio no deberá supeditar 
dicho acceso o ejercicio a: 
 Restricciones cuantitativas o territoriales y, concretamente, límites fijados en función de la 
población o de una distancia mínima entre prestadores. Los fines económicos, como el de garantizar la 
viabilidad económica de determinados prestadores, no podrán invocarse como justificación de 
restricciones cuantitativas o territoriales. 
 Requisitos que obliguen al prestador a constituirse adoptando una determinada forma jurídica; 
así como la obligación de constituirse como entidad sin ánimo de lucro. 
 Requisitos relativos a la participación en el capital de una sociedad, en concreto la obligación de 
disponer de un capital mínimo para determinadas actividades o tener una cualificación específica para 
poseer el capital social o gestionar determinadas sociedades. 
 Requisitos distintos de los exigidos para el acceso a las profesiones reguladas, contemplados en 
la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, que reserven el acceso a una actividad de servicios a 
una serie de prestadores concretos debido a la índole específica de la actividad. 
 La prohibición de disponer de varios establecimientos en el territorio español. 
 Requisitos relativos a la composición de la plantilla, tales como tener un número determinado de 
empleados; ya sea en el total de la plantilla o en categorías concretas, o a la obligación de contratar con 
una procedencia o modalidad determinada. 
 Restricciones a la libertad de precios, tales como tarifas mínimas o máximas, o limitaciones a los 
descuentos. 
 La obligación del prestador de realizar, junto con su servicio, otros servicios específicos o de 
ofrecer una determinada gama o surtido de productos. 
2. No obstante excepcionalmente, se podrá supeditar el acceso a una actividad de servicios o a su 
ejercicio al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado anterior cuando, de conformidad con el 
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artículo 5 de esta Ley, no sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de interés 
general y sean proporcionados. 
En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión Europea según lo 
dispuesto en la Disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente motivada en la normativa que 
establezca tales requisitos. 
CAPÍTULO III. LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA PRESTADORES DE OTRO ESTADO 
MIEMBRO. 
Artículo 12. Libre prestación de servicios. 
1. Los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro podrán prestar servicios en territorio 
español en régimen de libre prestación sin más limitaciones que las establecidas de acuerdo con lo 
previsto en esta Ley. 
2. En ningún caso, el ejercicio de una actividad de servicios por estos prestadores en territorio español 
podrá ser restringido mediante: 
a) La obligación de que el prestador esté establecido en el territorio español. 
b) La obligación de que el prestador obtenga una autorización concedida por autoridades españolas, o 
deba inscribirse en un registro o en un colegio o asociación profesional españoles. 
c) La prohibición de que el prestador se procure en el territorio nacional cierta forma o tipo de 
infraestructura, incluida una oficina o un gabinete, necesaria para llevar a cabo las correspondientes 
prestaciones. 
d) Exigencias que impidan o limiten la prestación de servicios como trabajador autónomo. 
e) La obligación de que el prestador obtenga de las autoridades españolas un documento de 
identificación específico. 
f) La exigencia de requisitos sobre el uso de determinados equipos y material que formen parte integrante 
de la prestación del servicio, salvo por motivos de salud y seguridad en el trabajo. 
g) Las restricciones contempladas en el artículo 16 de esta Ley. 
3. Excepcionalmente, podrá supeditarse el acceso de estos prestadores a una actividad de servicios o su 
ejercicio temporal en territorio español al cumplimiento de los requisitos que en cada caso determine la 
legislación sectorial aplicable, únicamente cuando estén justificados por razones de orden público, de 
seguridad pública, de salud pública o de protección del medio ambiente; y sean, de conformidad con el 
artículo 5 de esta Ley, proporcionados y no discriminatorios y de forma suficientemente motivada. 
La concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada a la Comisión Europea según lo dispuesto en 
la Disposición adicional cuarta y deberá estar suficientemente motivada en la normativa que establezca 
tales requisitos. 
Artículo 13. Excepciones a la libre prestación de servicios. 
1. Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación a los siguientes servicios: 
a) Los servicios de recogida, clasificación, transporte y distribución de los envíos postales en el ámbito del 
Servicio Postal. 
b) La generación, el transporte, la distribución y el suministro de electricidad. 
c) El transporte, la distribución, el suministro, el almacenamiento, la regasificación y el aprovisionamiento 
de gas natural. 
d) Los servicios de distribución y suministro de agua, y los servicios de aguas residuales. 
e) El tratamiento de residuos y la vigilancia y control de su traslado. 
2. Tampoco se aplicará la prohibición de establecer restricciones a la libre prestación de servicios a las 
siguientes materias y actividades, exclusivamente en aquellos aspectos expresamente previstos por su 
normativa específica: 
a) Las materias que abarca la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios. 
b) La libre prestación de servicios de los abogados, de acuerdo con la Directiva 77/249/CEE del Consejo 
de las Comunidades Europeas, de 22 de marzo de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la 
libre prestación de servicios de los abogados. 
c) Las materias a que se refiere el Título II de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, 
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incluidos los requisitos de los Estados miembros en que se presta el servicio por los que se reserva una 
actividad a una determinada profesión. 
d) Los asuntos cubiertos por la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas. 
Artículo 14. Medidas excepcionales por motivos de seguridad de los servicios. 
1. En casos excepcionales, y únicamente por motivos de seguridad de los servicios, las autoridades 
competentes podrán adoptar, para prestadores concretos, medidas restrictivas de la libertad de 
prestación de los servicios, mediante resolución suficientemente motivada. 
2. Dichas medidas excepcionales únicamente podrán adoptarse cuando concurran, conjuntamente, las 
siguientes condiciones: 
a) Que la norma en virtud de la que se adopta la medida no haya sido objeto de armonización comunitaria 
en el ámbito de seguridad de los servicios. 
b) Que la medida ofrezca al destinatario del servicio una protección mayor que la adoptada por el Estado 
miembro de establecimiento, o que éste no haya adoptado ninguna o sea insuficiente. 
c) Que la medida sea proporcionada. 
Artículo 15. Procedimiento aplicable para la adopción de medidas excepcionales por motivos de 
seguridad de los servicios. 
1. Antes de adoptar alguna de las medidas previstas en el artículo anterior, las autoridades competentes 
solicitarán a las autoridades del Estado miembro de establecimiento, a través del punto de contacto 
previsto en el artículo 27.2 de esta Ley, que adopte medidas respecto al prestador de que se trate y 
facilitarán todos los datos pertinentes sobre el servicio en cuestión y sobre las circunstancias del caso. 
2. Una vez que las autoridades del Estado miembro de establecimiento hayan comunicado las medidas 
que vayan a adoptar, hayan adoptado o por qué motivos no han tomado medida alguna, las autoridades 
competentes notificarán, en su caso, a través del punto de contacto, a la Comisión Europea y a las 
autoridades del Estado miembro de establecimiento su intención de adoptar medidas indicando: 
a) Los motivos por los que considera que las medidas adoptadas o previstas por el Estado miembro de 
establecimiento son insuficientes. 
b) Los motivos por los que considera que las medidas que prevé adoptar cumplen las condiciones 
previstas en el artículo 14 de esta Ley. 
3. Las medidas únicamente se podrán adoptar una vez transcurridos quince días hábiles a partir de la 
notificación prevista en el apartado anterior. 
4. En los casos en que por motivos de urgencia no pueda aplicarse el procedimiento establecido en los 
apartados anteriores, las autoridades competentes notificarán inmediatamente a través del punto de 
contacto las medidas adoptadas a la Comisión Europea y al Estado miembro de establecimiento, 
indicando los motivos de la urgencia. 
5. Las solicitudes de medidas restrictivas por motivos de seguridad requeridas por otros Estados 
miembros a autoridades competentes españolas se realizarán a través del punto de contacto. 
Artículo 16. Restricciones y discriminaciones prohibidas. 
1. No podrán imponerse a los destinatarios de los servicios requisitos que restrinjan la utilización de los 
servicios ofrecidos por un prestador establecido en otro Estado miembro. 
2. En particular, no podrán imponerse al destinatario de los servicios requisitos que impliquen: 

a) La obligación de obtener una autorización o de hacer una declaración ante las autoridades 
españolas. 

b) Limitaciones discriminatorias en las posibilidades de concesión de ayudas o ventajas 
económicas en función del lugar de establecimiento del prestador o del lugar de ejecución de la 
prestación. 

3. Los prestadores de servicios no podrán imponer a los destinatarios requisitos ni condiciones generales 
de acceso a los servicios que sean discriminatorios por razón de su nacionalidad o lugar de residencia, 
sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en las condiciones de acceso 
directamente justificadas por criterios objetivos. 
CAPÍTULO IV. SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
Artículo 17. Simplificación de procedimientos. 
1. Las Administraciones Públicas revisarán los procedimientos y trámites aplicables al establecimiento y 
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la prestación de servicios con el objeto de impulsar su simplificación. 
2. Asimismo, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para el acceso a una 
actividad de servicios y su ejercicio, las autoridades competentes aceptarán los documentos procedentes 
de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos. 
3. En el caso de documentos emitidos por una autoridad competente ya sea en España o en otro Estado 
miembro, no se exigirá la presentación de documentos originales o copias compulsadas ni traducciones 
juradas, salvo en los casos previstos por la normativa comunitaria, o justificados por motivos de orden 
público y de seguridad pública. No obstante, la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad 
competente la confirmación de la autenticidad del documento aportado. 
4. Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acceso a una actividad de servicios y su ejercicio 
se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate de la inspección del lugar o del 
equipo que se utiliza en la prestación del servicio. 
Artículo 18. Ventanilla única. 
1. Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónicamente y a distancia a través de una ventanilla 
única, tanto a la información sobre los procedimientos necesarios para el acceso a una actividad de 
servicios y su ejercicio, como a la realización de los trámites preceptivos para ello, incluyendo las 
declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias para obtener una autorización, así como las 
solicitudes de inscripción en registros, listas oficiales, asociaciones, colegios profesionales y consejos 
generales y autonómicos de colegios profesionales. 
2. Las Administraciones Públicas garantizarán que los prestadores de servicios puedan, a través de la 
ventanilla única: 

a. Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a su actividad y su ejercicio. 
b. Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias. 
c. Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la condición de 

interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en sus 
respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la interoperabilidad de los distintos sistemas. 
Artículo 19. Garantías de información a través de la ventanilla única. 
1. Los prestadores y los destinatarios tienen el derecho a obtener, a través de la ventanilla única y por 
medios electrónicos, la siguiente información, que deberá ser clara e inequívoca: 

a. Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en territorio español, en especial los 
relativos a los trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y su ejercicio, así 
como los datos de las autoridades competentes que permitan ponerse en contacto directamente 
con ellas. 

b. Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos a los 
prestadores y a los servicios. 

c. Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de litigio entre las 
autoridades competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un destinatario, 
o entre prestadores. 

d. Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servicios y las organizaciones de 
consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de los servicios. 

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas para que en la ventanilla única pueda accederse a 
la información contemplada en este artículo en castellano, en las lenguas cooficiales del Estado y en 
alguna otra lengua de trabajo comunitaria. 
3. Asimismo, se facilitará que los prestadores y los destinatarios puedan obtener por medios electrónicos 
y a distancia, en particular a través de las ventanillas únicas de otros Estados miembros, el acceso a: 

a. Información general sobre los requisitos aplicables en los demás Estados miembros al acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, y en especial, la información relacionada con la 
protección de los consumidores. 

b. Información general sobre las vías de recurso disponibles en caso de litigio entre el prestador y 
el destinatario en otros Estados miembros. 

c. Datos de las asociaciones u organizaciones de otros Estados miembros, incluidos los centros de 
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la Red de centros europeos de los consumidores, que pueden ofrecer a los prestadores o 
destinatarios asistencia práctica. 

4. El derecho a la información contenido en este artículo no exige a las autoridades competentes que 
faciliten asesoramiento jurídico en casos particulares. 
 

 
ANEXO III 
  
LEY 32/2003, DE 3 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 
1. El objeto de esta Ley es la regulación de las telecomunicaciones, que comprenden la explotación de 
las redes y la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas y los recursos asociados, de 
conformidad con el artículo 149.1.21 de la Constitución. 
2. Quedan excluidos del ámbito de esta Ley el régimen aplicable a los contenidos de carácter audiovisual 
transmitidos a través de las redes, así como el régimen básico de los medios de comunicación social de 
naturaleza audiovisual a que se refiere el artículo 149.1.27 de la Constitución. 
Asimismo, se excluye del ámbito de esta Ley la regulación de los servicios que suministren contenidos 
transmitidos mediante redes y servicios de comunicaciones electrónicas, de las actividades que consistan 
en el ejercicio del control editorial sobre dichos contenidos y los servicios de la Sociedad de la 
Información, regulados en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y 
de comercio electrónico, que no consistan, en su totalidad o principalmente, en el transporte de señales a 
través de redes de comunicaciones electrónicas. 
Artículo 2. Las telecomunicaciones como servicios de interés general. 
1. Las telecomunicaciones son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre 
competencia. 
2. Sólo tienen la consideración de servicio público o están sometidos a obligaciones de servicio público 
los servicios regulados en el artículo 4 y en el título III de esta Ley. 
La imposición de obligaciones de servicio público perseguirá la consecución de los objetivos establecidos 
en el artículo 3 de esta Ley y podrá recaer sobre los operadores que obtengan derechos de ocupación del 
dominio público o de la propiedad privada, de derechos de uso del dominio público radioeléctrico, o que 
ostenten la condición de operador con poder significativo en un determinado mercado de referencia. 
Artículo 3. Objetivos y principios de la Ley. 
Los objetivos y principios de esta Ley son los siguientes: 
a) Fomentar la competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones y, en particular, en la 
explotación de las redes y en la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas y en el 
suministro de los recursos asociados a ellos. Todo ello promoviendo una inversión eficiente en materia de 
infraestructuras y fomentando la innovación. 
b) Garantizar el cumplimiento de las referidas condiciones y de las obligaciones de servicio público en la 
explotación de redes y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, en especial las de 
servicio universal. 
c) Promover el desarrollo del sector de las telecomunicaciones, así como la utilización de los nuevos 
servicios y el despliegue de redes, y el acceso a éstos, en condiciones de igualdad, e impulsar la 
cohesión territorial, económica y social. 
d) Hacer posible el uso eficaz de los recursos limitados de telecomunicaciones, como la numeración y el 
espectro radioeléctrico, y la adecuada protección de este último, y el acceso a los derechos de ocupación 
de la propiedad pública y privada. 
e) Defender los intereses de los usuarios, asegurando su derecho al acceso a los servicios de 
comunicaciones electrónicas en adecuadas condiciones de elección, precio y calidad, y salvaguardar, en 
la prestación de éstos, la vigencia de los imperativos constitucionales, en particular, el de no 
discriminación, el del respeto a los derechos al honor, a la intimidad, a la protección de los datos 
personales y al secreto en las comunicaciones, el de la protección a la juventud y a la infancia y la 
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satisfacción de las necesidades de los grupos con necesidades especiales, tales como las personas con 
discapacidad. A estos efectos, podrán imponerse obligaciones a los prestadores de los servicios para la 
garantía de dichos derechos. 
f) Fomentar, en la medida de lo posible, la neutralidad tecnológica en la regulación. 
g) Promover el desarrollo de la industria de productos y servicios de telecomunicaciones. 
h) Contribuir al desarrollo del mercado interior de servicios de comunicaciones electrónicas en la Unión 
Europea. 
(…) 

TÍTULO III. OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER PÚBLICO EN LA EXPLOTACIÓN DE REDES Y EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS (…) 
CAPÍTULO II. DERECHOS DE LOS OPERADORES A LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO, A 

SER BENEFICIARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA Y AL 
ESTABLECIMIENTO A SU FAVOR DE SERVIDUMBRES Y DE LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. 

Artículo 26. Derecho de ocupación del dominio público. 
1. Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del dominio público 
en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
electrónicas de que se trate. 
2. Los órganos encargados de la redacción de los distintos instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán recabar de la Administración General del Estado el oportuno informe sobre las 
necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que se refieran. 
Los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las necesidades de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas contenidas en los informes emitidos por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología y garantizarán la no discriminación entre los operadores y el mantenimiento de condiciones 
de competencia efectiva en el sector. 
Artículo 27. Derecho de ocupación de la propiedad privada. 
1. Los operadores también tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación de la 
propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación de la red en la medida 
prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan otras alternativas económicamente 
viables, ya sea a través de su expropiación forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de 
paso para la instalación de infraestructura de redes públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos 
casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto 
en la legislación sobre expropiación forzosa. 
2. La aprobación del proyecto técnico por el órgano competente de la Administración General del Estado 
llevará implícita, en cada caso concreto, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación 
para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, a efectos de lo previsto en la 
legislación de expropiación forzosa. 
3. Con carácter previo a la aprobación del proyecto técnico, se recabará informe de la comunidad 
autónoma competente en materia de ordenación del territorio, que habrá de ser emitido en el plazo 
máximo de 15 días desde su solicitud. No obstante, previa solicitud de la comunidad autónoma, este 
plazo será ampliado hasta dos meses si el proyecto afecta a un área geográfica relevante. 
4. En las expropiaciones que se lleven a cabo para la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas cuyos titulares tengan impuestas obligaciones de servicio público indicadas en el artículo 22 
o en los apartados 1 y 2 del artículo 25, se seguirá el procedimiento especial de urgencia establecido en 
la Ley de Expropiación Forzosa, cuando así se haga constar en la resolución del órgano competente de la 
Administración General del Estado que apruebe el oportuno proyecto técnico. 
Artículo 28. Normativa aplicable a la ocupación del dominio público y la propiedad privada. 
1. En la autorización de ocupación del dominio público será de aplicación, además de lo previsto en esta 
Ley, la normativa específica relativa a la gestión del dominio público concreto de que se trate y la 
regulación dictada por su titular en aspectos relativos a su protección y gestión. 
2. Asimismo será de aplicación en la ocupación del dominio público y la propiedad privada para la 
instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas la normativa específica dictada por las 
Administraciones públicas con competencias en medio ambiente, salud pública, seguridad pública, 
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defensa nacional, ordenación urbana o territorial y tributación por ocupación del dominio público, en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente. 
Artículo 29. Límites de la normativa a que se refiere el artículo anterior. 
1. La normativa a que se refiere el artículo anterior deberá, en todo caso, reconocer el derecho de 
ocupación del dominio público o la propiedad privada para el despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas de conformidad con lo dispuesto en este título. En cumplimiento de la 
normativa de la Unión Europea, se podrán imponer condiciones al ejercicio de este derecho de ocupación 
por los operadores, que estarán justificadas por razones de protección del medio ambiente, la salud 
pública, la seguridad pública, la defensa nacional o la ordenación urbana y territorial. La entidad de la 
limitación que entrañen para el ejercicio de ese derecho deberá resultar proporcionada en relación con el 
concreto interés público que se trata de salvaguardar. 
Estas condiciones o límites no podrán implicar restricciones absolutas al derecho de ocupación del 
dominio público y privado de los operadores. En este sentido, cuando una condición pudiera implicar la 
imposibilidad, por falta de alternativas, de llevar a cabo la ocupación del dominio público o la propiedad 
privada, el establecimiento de dicha condición deberá ir acompañado de las medidas necesarias, entre 
ellas el uso compartido de infraestructuras, para garantizar el derecho de ocupación de los operadores y 
su ejercicio en igualdad de condiciones. 
2. Las normas que se dicten por las correspondientes Administraciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo anterior, deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
a) Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración competente. De 
dicha publicación y de un resumen de ésta, ajustado al modelo que se establezca mediante orden del 
Ministro de Ciencia y Tecnología, así como del texto de las ordenanzas fiscales municipales que 
impongan las tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales contempladas en el artículo 24.1.c de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y del de cuantas disposiciones de naturaleza 
tributaria afecten a la utilización de bienes de dominio público de otra titularidad se deberán dar traslado a 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a fin de que ésta publique una sinopsis en internet. 
b) Incluir un procedimiento rápido y no discriminatorio de resolución de las solicitudes de ocupación. 
c) Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables fomenten una 
competencia leal y efectiva entre los operadores. 
d) Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta Ley en 
protección de los derechos de los operadores. En particular, las solicitudes de información que se realicen 
a los operadores deberán ser motivadas, tener una justificación objetiva, ser proporcionadas al fin 
perseguido y limitarse a lo estrictamente necesario. 
3. Si las Administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público a que se refiere este 
artículo ostentan la propiedad o ejercen el control directo o indirecto de operadores que explotan redes de 
comunicaciones electrónicas, deberán mantener una separación estructural entre dichos operadores y los 
órganos encargados de la regulación y gestión de estos derechos. 
Artículo 30. Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada. 
1. Las Administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre operadores 
para la ubicación compartida y el uso compartido de infraestructuras situadas en bienes de titularidad 
pública o privada. 
2. Cuando los operadores tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada y no puedan 
ejercitar por separado dichos derechos, por no existir alternativas por motivos justificados en razones de 
medio ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial, la Administración 
competente en dichas materias, previo trámite de información pública, acordará la utilización compartida 
del dominio público o la propiedad privada en que se van a establecer las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o el uso compartido de las infraestructuras en que se vayan a apoyar tales 
redes, según resulte necesario. 
3. El uso compartido se articulará mediante acuerdos entre los operadores interesados. A falta de 
acuerdo, las condiciones del uso compartido se establecerán, previo informe preceptivo de la citada 
Administración competente, mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
Dicha resolución deberá incorporar, en su caso, los contenidos del informe emitido por la Administración 
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competente interesada que ésta califique como esenciales para la salvaguarda de los intereses públicos 
cuya tutela tenga encomendados. 
4. Cuando en aplicación de lo dispuesto en este artículo se imponga el uso compartido de instalaciones 
radioeléctricas emisoras pertenecientes a redes públicas de comunicaciones electrónicas y de ello se 
derive la obligación de reducir los niveles de potencia de emisión, deberán autorizarse más 
emplazamientos si son necesarios para garantizar la cobertura de la zona de servicio. 
Artículo 31. Información pública y acreditación de los derechos de ocupación. 
1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones publicará en internet un resumen de las normas 
que cada Administración le haya comunicado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29.2. 
2. Los operadores podrán dirigirse a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para que ésta 
les emita en el plazo de seis días una certificación registral acreditativa de su inscripción en el Registro de 
operadores y de su consiguiente derecho a obtener derechos de ocupación del dominio público o de la 
propiedad privada. 
Artículo 32. Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad. 
1. La protección del dominio público radioeléctrico tiene como finalidades su aprovechamiento óptimo, 
evitar su degradación y el mantenimiento de un adecuado nivel de calidad en el funcionamiento de los 
distintos servicios de radiocomunicaciones. 
Podrán establecerse las limitaciones a la propiedad y a la intensidad de campo eléctrico y las 
servidumbres que resulten necesarias para la protección radioeléctrica de determinadas instalaciones o 
para asegurar el adecuado funcionamiento de estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la 
prestación de servicios públicos, por motivos de seguridad pública o cuando así sea necesario en virtud 
de acuerdos internacionales, en los términos de la disposición adicional primera y las normas de 
desarrollo de esta Ley. 
2. Asimismo podrán imponerse límites a los derechos de uso del dominio público radioeléctrico para la 
protección de otros bienes jurídicamente protegidos prevalentes o de servicios públicos que puedan verse 
afectados por la utilización de dicho dominio público, en los términos que mediante real decreto se 
determinen, que deberán regirse, en cualquier caso, por los principios de contradicción, transparencia y 
publicidad. 
 


